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F L I R T S O F I O I ^ X . . 

m m m \ m m m m M I M O S , 

S . M. Iti R o i n n n t ios l rn S e ñ o r a 
( I. 1). G . ) y s u a i i j i i i s l a l'nsil 
l a m i l l a c o i i t i i i ú a n en ei H e a l S i l i o 
de S a n I ldi ' l 'onso s in uuvei iui t en 
s u i[ii|i(>i'lanle s a l u d . 

Gacel 'del 51 deJi i l io .—Nüm. 212. 

M I M S T E l t ' . O D E L A U O I 1 E K X A C 1 0 N . 

n n r i A I S A B C L I I . 
P . T la grimia i i e l l i o s y U eons-

l i l uc iun de la Monai'<|uia es|iani>la 

l íf ina tl.e ias fósinui.is. A todos ¡os 

(p íe las presentes vieren y e n l e n d i e -

leu, s a l i e d : i|ue las ( lo r ies lian d e -

c r e l a d o y ¡N'us S a n c i o n a d o lo s l -

g u l e n l e : 

A r l i c u l o ún ico . n,>girá c o m o 

ley e leel i i ra l |i.ii'a ¡)i|)ul¡idos á C o r -

tesen la l ' i i i i n s u l a ó i s l a s a i l j a c e u -

les- el provéalo que es a d j u n t o . 

Por tanto: 

M a n d a u i n s á lodos los T r i l i u , 

n a l e s , J u s l i c i a s , J e l e s , G o l i e r n a d o -

lles y rlciuás A u l u r i d a d o s , así civi

l e s como in i l i l i i res y ec lcs iás l icas , . 

de cual i in ier . i c lase y d i g n i d a d , i|Ue 

g u a r d e n ¡ l lagan « u a n l a r , cu i i i | i l i | -

y c j e c i i U r la pre.-enle ley en todas 

s n s [Kiries.. 
S a n I lde fonso á diez y oelio de 

J u l i o de mi l ncl iooientos s e s e n t a y. 

c i n c o . — Y O L A I t K I N A . — I C I M i -

i i i s l r o d e la. ( j íd jc ruac i iu i , . José de 

P o s a d a I J i i r r e n i . 

DON.1. 1 S A B K L I I , 
Pul- la g r a r m de Uios y la C i m s -

lilucimi de la Muuan iuU i l'.sp.ifn.li 

R e i n a de las E s p a ñ a * . A lodos los 

que las presentes vieren y e n l e n d i e * ; 

r e n , s a l i e d : i|tie en vi l lud de la ley ! 

p iomulg i ida por R e a l decreto do 

es la f e c h a , y de a c u e r d o con Mi 

C o n s e j o de M i n i s t r o s , H e venido | 

en resolver que se i m p r i m a y p ú - ¡ 

bliq.ue la s i g u i e n t e 

L E Y E L E C T O R A L . 

TÍTULO PRIME n o . 

Ve los distritos electorales y del mi-

mero de Diputados. 

Arl iculo 1.' Todas las pniviacias 
de la Pl-iiiiisula 6 Islas adyacenles ele
girán el número do Dipulados á Corles 
(pie correspiMida á su peblaciun en la 
projioicion de uno jior cadu ¿o.OÜÜ 
almas. 

La provincia en que resalle un so
brante de más de la mitad du la expre
sada suma elegirá un Üqmlailo mas. 

Art 2." Ningún disirilo cleclüial 
puilrá nuinbrar mas de siele Uipuladüs. 
De las provincias cuya pablueiuii ex 
cediere de MT.aOU liabilanles so for-
uianin dos ó mas dislritus eleclurales iu -
ilependieiiles eitlro s i . que vle^irau los 
Diptilados (|iie a cada uno cirrcspinulan. 

A r l . ¡i " iMH iiiiira tainliieu un ilis-
tri.u ekclnral iiidepiMiilicnte cada uno 
de les piiciilos de la l'iMinisula cuyo 
lerniiiiii imiuicipal comprenda ío UOI) ó 
mas lialiilaides, y rn e¡ ludus los elvc-
lores coiiuciliados deidro del nidio de 
su partido ó parlidiis judiciales iioaihra-
rán el número de Dipiiladus que corres
ponda a la peblaciun lolal de los mis-
nios jiarlidus. 

A r l i." Los dislrilos elrelorales se 
dividirán en siceioues, cuya deinarca-
cion y capiUdidad sera» las misiiMS >|ue 
llenen aclualmeiile lus partidos judiciaT 
les. 

Ar t . o . ' L a división de los dislrilos 
y de las secciones olcelorales, con la 
iK'sigiiacioü de sus respi clivas c.ib.;/.¡is 

, y el número de Dipulados eomvpnn-
ditilli' a co la , distrito, során los que 

rcsullua del cslad» dcmostralivo que 
forma parle de esla ley. 

A r l . 0 . ' Ño se pulirá alterar la div i 
sión de los dislri los y secciones elec
torales, ni la designación de sus cabe
zas, sinu por medio de uua' lcy. 

Art . 7 . ' Para aumentar el númei p 
de. Diputados que corresponde nombrar ' 
á una provincia ó dislrilo eleclural, , 
cuando el ¡lumenlo de su población lo [ 
requiera, ó para cuaceder por i^ual 
molivo á un pueblo la represenlacion 
iiidepeiidieule; sera precisa una ley. 

T Í T U L O II. 

De las calidades necesarias p a r a ser ! 
diputado 

Art 8." Para ser Dipulado se re
quiere: 

Primero, Ser Espaüol del estado 
seglar. 

Segiuulo. Haber ciunplido 2 J años 
de edad.mies de su pruciamaciou en ei 
dislri lo elcclura!. 

Tercero. Ser conliibuyenle al E s -
ladu par cualquiera de las cui i l r ibacio-
nes directas. 

Art 9.* No^iodrán ser elejidns D i 
pulados los que se lia'.len rumprun-
didos en cualquiera de lus i'.a¿(is s i -
guivules: 

Primero. Los que ya bubieren j u 
rado el caiíin de Dipulado y no 'lo h u 
bieren renuiiciadu anles de la nueva 
elecciun, y los ijue bubieren sido aduii-
lidos como Senadores. 

tí.'i;!iiiJo. Los ipie por senlenciu 
ejecutoria liayan sido coinleiuuitis á ias 
penas, como principales ó accesoriai, 
de mliabiidachm perpelua absoluta ó 
esiicciai para dereclios palilicus ó cav
aos públicos, aunque hayan sido iudal -
lados, a no haber oblenido ánles de la 
elección rebabililacion personal liar me
dio de una ley. 

Tercero. I.os que por senloncia eje-
c-uloria hayan sido condeniuios a cua l -
quiora de las penas que el Código penal 
clasifica como all iclivas. si no hubieren 
oblenido reliabiidaciun dos años por lo 
méiuis ánles de la elección: 

t r iar lo. Los que al liempo de ha
cerse las elecciones se ludí'. :i procesa

dos criminalmenle, si hubiere lecaido-
cunlra ellos aillo de prisión. 

Quinto. Los que por incapiicidad 
física ó moral se bailen bajo ¡nlerdicciou 
judicial por seiilencia ejeculoria 

Sexlo. Los ciineurjsadus ó quebrados 
no rehabilitados conforme á la ley, y 
que no acrediten docunienlalmente ha
ber cumplido ledas sus obligaciones 

Sélimo. Los deudores á fondos pú
blicos ciiuiu scgiindus contribuyentes. 

Oclavo. Lus conlralislas de obras 
ó servicios púlilii-us de cunlipiiera c la 

se que se eosleeu con fundos del E s -
lado, ó que tengan pur ulijelo la r e c a u 
dación de las rentas públicas; y los que. 
de resullas de cunlrataa con el ( ¡ol i ier -
no, tengan pemiieulLS cuulra él recia-
inuciuues de inleiés propio. 

E s l a disposición será exIen.Mva :V 
los liadores y luaiicoiiiuiuidus de (¡¡dios 
conlralislas.. 

A r l . 10. Tampoco iiodrán ser e l e 
gidos Dipulados los que se hallen a u n -
preuditlns en alguno de los casos s i -
guienles: 

Primero. Lus empleados de lleal nn in -
bramieido, en las provincias ó distritos 
donde ejerzan su empleo, 

Segundo. Los l'mieionarins de pro
vincia, ó de oirás deinarcaeiones. a u n 
que su nunibraniieido pruced.i de elee-
ciun pupular que ejerzan autoridad, man
do civil ó nuiitar ó jurisdicción de cual
quiera dase en los dií lr i lus someliuus 
en lodo ó en par leásu auloridad, ¡nan
dú ó j i i i isdifcion. 

Tercero. Los Dipulados provincia
les ó (orales en los dislrilus un qu.i 
ejerzan sus finieiones. 

Cuarto. L i s coidralislas de ufcras 
ó servicios púbiieosd.'ciiaiquiera clase, 
que so cnsteen cun fondos provincia -
les i muiiicipalos. ó que tengan pur 
olijelo la recauiiaiMiin de. las realas de 
lililí ú olía clase eu lus dislrilos oléelo-
rales ilonde se ejecuten lus obras, sti; 
presten los servieios ó su recauden los 
impiiesles: y los que de resullas de 
citniralas con pro\i i iciasopueblus ten-
g.:ncoutii* ellos recíumacíones de inte-' 
íes propio. 

| E s l a 'iiq-.Oficiou será extensiva á lu í . 



(¡¡ulnrcs y mancom:¡!u.!nsi1e dii-buscon-
lr.<lis!¡is. 

A r l . 11. E n CIKIIIIIUI'I liumpo en 
qiiu un Dipulailo í f iulialiiüturo por 
wlguna (le los camas iMiumcraiIns un 
el a r l . 9.* se declarará pur el Cnn-
¡sreso sil incapacidad, y perderá inme
diatamente el cargo 

A r l . 1 2 . L a incapacidad relativa 
que cslablece el a r l . 10 subsistirá basta 
« u año después de que hubieren cesa 
do por cuaK|uiei'a causa en sus [uncio
nes los comprendidos en los párrafos 
prinici o. segundo y tercero; y basta que 
hubieren liquidado delinilivamcntc sus 
contratas losconipicmlidos en el pár
rafo cuai lo . 

A r l . 13. E l cargo do Diputado á 
Cortes es gratuito ;. voluntano, y el 
Diputado podrá rcminclarle antes y des
pués de baber tomado asiento en e' 
Congreso; pero solamente ante el mis 
ino Congreso, y nunca sin aprobación 
previa del acta de la elección. 

TÍTULO M. 

J)e las calidades necesarias p a r a ser 

elcclor. 

A r l 14. Solo tendrán derecho á vo
l a r en la elección de Dipulailos á C¿r-
I c s . los que estuvieren inscritos como 
electores en las listas del censo elerlo-
r a l , vigentes al tiempo de hacerse la 
«lección. 

A r l . 18 . Tendrá dcroclio A ser 
inscrito como elector en las listas del 

censo electoral de la sección de sn res -
pectivo domicilio, lodoespailol de edad 
de 2!) afms cumplidos quesea contribu
yente dcnl ioó fuera de la misma sec 
ción por la eiinl,) minima para el T e 
soro de 20 escudos anuales por conlri-
Imi iim Icrnloi ial ó por subsidio ¡milis 
trial. 

l'ara adquirir el derecho eWclornl, 
ha de pagar.-e la coiilribnciuii territorial 

con mi aíio de uulrlurion. y el subsi
dio iaduslrial con dos años. 

Ar l . I l i . l 'ara computar la contri-
Jiueion á les que pretendan el derecho 
cl ieloial se considerarán como bienes 
pi opios: 

Vvumwn. Con respeelo á ios mnri-
<!IH, los de sos niojcies miéntras sub 
si.-ti la sociedad conyugal. 

Segundo. Con respectoá los padres, 
lo» de sus liijns de que sean legitimos 
ailiiiini.sliiiilDn'S. 

Tercero. Con respedo á los hijos, 
|o» suyos propios, ilo que por cual 
quier cooceplü sean sus madres u s u -
liiieliiarií.s. 

A r l . 17. A los sucias de compañias 
que. no sean aiiiiiiimas se conipulará 
lambien la coiitriluidou i|ue paguen 

las mismas compañías, distribuida en 
proporción al ¡nleiés que cada uno 
li'iiga en la sociedad; y no siendo este 
eimoeiilo por iguales partes. 

A r l . l í i . Un todo arreildamienlo 
¡i parceria se inipnlaniti para los c f i r -
los de esta ley los dos tercios de la 
couli'ibuc'ioii a l prupietariii. y el ter
cio restante al colono ó rolónos. 

A r l . 13. Tiiu.bicu lendiau deacho 
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á ser inscritos en las iístas como electo- (inicia de la jurisdicción ordinaria de 
res: I los partidos judiciales comprendiiloi en 

Primero. Los individuos de mime- I el distrito (i sección, en euvas listas 
r o d e l a s líenles A'-ademias Española, 
de la I l istoi ia , de S , Fernando, de 
Ciencias exaclas físicas y naturales, y ! 
de Ciencias morales y políticas 

Segundo. Los ¡iidivídinis délos C a 
bildos eclesiásticos, y los curas párro
cos y sus Tenientes ó Coadjutores. 

Tercero. Los empleados dennnibra-
míenlo del Rey ó de las Corles, aclivos, 
cesantes ó jubilados, que gocen por lo 
ménos 800 escudos anuales de haber. 

Cuarto Los oliciales generales del 
ejórcilo y armada, exenlos del serv i 
cio, y los militares y malinos retirados, 
do Capitán inclusive arriba. 

(Juinlo. Los Abogados. Médicos, 
Ci iuianos. l:arniacéulicos, Ingenieros 
de cam'n.os. de Minas y de Montes, 
Arquitectos, Ingenieros indusii iales y 
agrónomos, y Vclei'inanos, que lio se 
hallen al servicio del Estado, que lengan 
un uño de ejercicio, y que paguen cua l 
quier cuida de subsidio induslrial por 
su profesión, ó oslen exentos temporal
mente de pagarla en eompeusiicion de 
algún servicio de interés público inhe-
renle á la misma profc.sinn. 

Sexto. Los pintores y escultores que 
hayan obtenido prendo de primera ó 
segunda clase en las Exposiciones na 
cionales o inlernacinnales. 

Séliiuo. Los llelalores y Escribanos 
de Cámara de los Trihunales Supremos 
y superiores, y los .Notarios y Procura
dores, Escribanos de Juzgado y Agentes 
colegiados de negocins, que se hallen 
en los mismos casos que losdel párra
fo quinlii. 

Octavo. Los profesores y .Maestros 
de cualquiera ensefianza cusieada de 
ibndos públicos. 

f i t i rem. Los maeslros de primera 
y segunda enseñanza que tengan título 
y un año do ejercicio, y paguen cual
quier cuola de sulisidio iudnslrial 

A r l , 20 . S u podrán ser electores 

haya de hacerse la inscripción (i la ex 
clusion del elector. 
• A i l . 2 i . L a acción para reclamar 

Va inc.nsimi ó exclusión de los oledores 
en las listas de rada iiii>lr¡li> ó s e c 
ción, será popu'ar entre los eleclores 
ya ¡nscritos en ellas, quienes, lo mis
mo que lo» propios inleresados. podrán 
ejercitarla en cualquier tiempo. 

A r l . 25. E o . l o s expeilieoles judi
ciales sobre inclusión ó exclusión de 
electores en las l isias, será oído siem
pre el Ministerio liscal. 

A r l . 2(i. ¡Noseadniiruáni dariicurso 
á nuiguna demanda de iiielusion que no 
se présenle acompañada de jiislilieaclun 
documcnlal del derecho que so pula. 
E s t a juslilicacion deberá ser compren 
siva de las ti es calidades de edad y 
(•oiiti'ibni'ion y de vecindad en la sec
ción respecliva que requiere el ar t i 
culo 1S. 

A r l . 27 . Admilida la demanda, 
mandará el Juez que se publique la pre
tensión por ediclos que se lijarán en los 
sillos acosliimbrados del pueblo cabeza 
de pai lldo, y en los del domicilio den-
Iro de la sección de las personas cuya 

i inscripción se solicile, y so auuiiciaráu 
en el l ldolin olieial de la provincia. 

A r l . 28 . Dentro del lónnin» de 20 
(lias, conlados desde la fecha del Uole-
lin olieial en que se hubiese insertado 
vi anuncio piidián presentarse en npo-
sie.inn :i la inclusión los mismos intere
sados si no fuesen los deinaiiilanles, ó 
cualquiera eleclor ya inscrilu en las 
listas. 

A r l . 29 . Espirado el lérmhio del 
iirliciilo aulerior sin que se haya pre-

| senlado na líe en onosicioii, se pasará 
I el expedíenle al Ministerio liscal. que 

lo devolverá con su didáuien ú los l ies 
j días. 
| A r l 30 . En el caso del arlicnlo 
! aulerior, si el Mim..!,'rio liscal n o s e o j m -

los que se hallaren en cualquiera de los I s l m , " ''' ll""''iii.la. diclará ei Jm z den-

casos expresados en los paríalos según- l r" ' h -1 l""'i¡s '^'delicia dehail i -
do, lereero, coarto, qtiiiilo, sexlo y sé
timo del arlicuiu 1).' 

T I T I L O I V . 

Pet moih ríe ai l f /uir ir i/ perder 

recliu electoral. 

el de-

Art . 2 J . Al tiempo de prnmidgíir-
se esla ley se adirioiiaranlas l is laselec-
toraíes vigentes roo arreglo a las dispo
siciones IransiUirias rniiipreniinias en 
el til. 10, y asi adicionadas estas lisias 
constilniran el censo elecloral per-
maneide. 

A r l . 22 . Cllimada esla leforina, v 
piitiliciulas las lisias que de ella resul-
leii. el dei'cclio elecloral y la eonsi-
guieute inscripi'ion en el censo sida • 
mente piniran obteneisi' y perderse por 
virlttd de declaración judicial . Inrli,i a 
¡nslancia lie palle legilinia [Kir les tra
mites establecidos en esla ley. 

A r l . 2.'). Para hacer esla dcrlarn-
eion son coiiipetenles, con exclusión de í 
Iciii. fuisrii. Ida Jueces J e p i i i a e i a m» ' 

va razonada dcdarámlo ó meando el 
dereclio elecloral soücilado. Esta s e n -
lencia sera apelable eo ambns oléelos; 
y si no se apelare quedara el iallo eje 
culoriado sin necesidad de iiiuguua de-
eUiiacion, y se procederá á ejecutarlo 
imiiedialanienle. 

A r l . 31. Si deiilrn del térinino del 
ar l . 28 se presenlare alguno opooién 
dose a la deinauila. l ien e lcasode! art. 
2!) se opusiere el Ministerio liscal, se 
dará iuinedialainente copia del escrito 
de opi'.sii.'ion á !a parle acíoca j ' man 
dará el Juez coi.vocar á lodaslas parles 
¡t inicio verbal, que se ee'.ebrara lo mas 
larde cinco dias después de fenecido d i -
clio le;mino, \ al cual podra asislír 
con aquellas un hombre huello ó defen
sor con cada una para soslcner .sus 
derechos. 

A r l . 3 2 . De esle juicio, que podrá 
dij iar hasta tres días, y en que podran 
admilirsc nuevas juslilieaciones que un 
>ran de lesligos, se exleiiderá la opor-
tuua acia, que suscribirán con el Juez 
l iu p a i L : ó =u.: jefensu!es y e! E s c r i 

bano. Los nuevos diicumcníns que sa 
preseataren, se unirán al cxp-'.denlo 
originales ó en Iwtiuioido concerl IOO 

. con ellos 
I A r l . 33. Concluido el juicio ver-

bul, y duiilro del siguieiile día. el Juez 
didará senlencia, que será apelable iw-

¡ mo en el caso del art. 30. 
| A r l . i l í . Cuando hubiere opiisicion 
j á la demanda, el Ministerio liscal sola

mente sera nido después del juicio ver-
• bal, para lo cual se lo pasarán los a u -
i los. que devolverá coa diclámen escr i 

bí dentro de Ires dias, y la sentencia se 
«helara en el imnetUalo siguieiile al do 

, la devolución del e.xp 'diente. 
I Ar l 33 . Si un oledor inscrilu en 

las lisias de un distrito elecloral I rasla-
dare su vecindad a otro distrito ó a d i 
ferente sección, le baslará para ser i n s -

i crilo en las lisias del nuevo domiedin 
' acredilar esle. doi linienlalinenle, \ I|IIJ 

estaba inserilo en las correspondienUs 
i a la steoinn de su anleiior vecimiail; 

pero su admilira prueba en contrario s« 
; hubiere oposición de parle legilima. 
j A r l . ,'¡(i Si la ilciiiiiiidu liiere de 

exclusión, deberá acompañaila lambien, 
p r a ser adoiMblo, justiiio c io i doou 
menlal negaliva con respedo a cn.d • 
quiera de las ciren islanc'ias del ar l icn
lo l o . ó alirmaliva respedo a las q.ie 
prodiicuu incapacidad para gozar del 
derecho elecloral con arreglo al a r l i 
cnlo l'J 

Art . 37. Admilida en esle caso la 
demanda, seguirá los tramites que que
dan prescritos para las de inclusión; 
pero ademas de la piiblicacioii provoni -

i da por el avl. 27, serán siempre e.ila-
«los personalmenle los eleclores c i l l a 

i exclusión se solicite E^la cilacioo se 
, hará por cédula acompañada de copia 

lileral de la deinamla y su documeid:,-
. cinn, en la forma ilispiibsla por los ar-
i licolos 22 y 22X de la ley de l i i i juicia-
I mieido c iv i l , cuya entrega se hará en 
¡ el-domicilio en que el interesado re -
¡ solté ¡ scrilo en ias lisias A esle (i a 
' cualquiera olro eleclor que se présen

le á sost"tier su derecho le bislarii j u s . 
Iificar la cnliilad ó ciicunslaiH'ia deler-

i iniiiiida que en la demanda v cu su 
cumprobaeion se le niege, y sobre esle 
pimío resolverá el Juez en su sen
tencia. 

A r l . 38 . E l que haya sido exclui
do de las listas del censo elecloral |i"i' 
alguna de las ciiusas expresadas en el 
nrl 20 no podra voiver a ser ¡ásenlo 
en las del inisnio ni en las de olro dis-
Irilo sin que acredite haber recobrado 
con poslerioridad a su exelusíou la a c -
lilud necesaria para ser elector. 

A i l 311. No se poilrán acumular 
en una misma dem.inda l eclamacimiesde 
¡ncliisioa y cxcliision. 

Ar l . -10 Las apelaciones á que se 
relieren los a i l id i los 31) y 33 se itdrr 
pondrán dentro del lénuuiede tres dias 
ilodo la nolílícacion de la seiilonria. y 
serán adinilidas de plano, remiliéiidinc 
los aillos originales a la Audiencia del 
lerriliirio. con previa cilacion de las 

parles para que compan zcan en c 1 T r i 

bunal iúi i lro del le: mino «e 13 dias. 



Ar l . ( I . E-I . i f app'.iiriniii's ss sus-
tünm un la fnrmii y por ios (r-mii-

U * iirt'ScriUis para his ilf los inli'i ilit'ttis 
p'>> siu las \),n ius iirtlrulus "RO y .si 
f.'ini'nk'i clu la leí di! l iajinnaiub'iil» 
c iv i l ; piM-o sin funuar apuiiiaininiili). y 
OMMulo iwW IIIIIM al Minislc.nu lisisil.á 
qniun al cSucUt pasaran los aillos luu^o 
lint1 si( persone el apelaiUo p-ira t\w, 
cniila su (liülanu'ii escrilo dentro ilu 
I u s ilias. 

M . 52. lín la insbneia de apela 
r'mn poilra lamhien alegarse iiiili<lail de 
la senlencia a|ielaila por haberse fallado 
en la i>r¡niera á alguno de los li amiles 
pi eson'/ús « i esla ley; y si ei Tnbnn.il 
e-lunaie la nulidad, maadarn reponer 

. los aillos al estado ijue lenian cuando se 
(iiíiielió l.i inlVaceion, roa ¡mpiwcinn de 
h i eoslas al Juez si apareeiere culpa -
l>!e. de la falla. 

Art. i l i . Contra el fallo definitivo de 
la Audiencia no se dá recurso algiino. 

Art i i . Todos los términos liiados 
ta los articulos ijiie preceilen son im -
p orogables. y en ellos no se contaran 
los dias en ijue no puedan lener lugar 
a'.'.tuacloues judiciales; pero si los de las 
v a c t i o n e s de los Tribunales, que no 
obstaran al curso y fallo de estos ex
pedientes. 

Art 15 . E n ellos podrán las parles 
ser represeuladas por Procurador; pero 
en este caso, si el Procurador represen-
lanle no fuese eledor en el diülriln ó sec
ción, deberán ser designadas nominal-
milite eu el poder l ia personas, «uva in-

• c iusiono exclusión liaya do. solicitarse, 
; no pudra hacerse la demanda e i l c n s i -
v,i á otras. 

Art. i l i . Tollas las actuaciones de 
eslos iixpcdienles judiciales y el papel 
que en ellos se use serán de oficio. 

Art. 17. Todas las cuestiones de 
pi oci'dimieulo que no tengan resolución 
eqjresa en los arlículos que preceden 
s'. decidirán por las reglas generales de 
sasbciciacinn de la ley de línjuicianiien-
to civi l . 

Art. 58. Riccliloiiaila que sea la 
sentencia definitiva, se dará leslímanio 
lileral de ella á las personas ¡nleivsadas 
que lo pidan, y sin p i ' r jmir í t se p is i i r i } 
fiesde luego olicialmeide oli-o lestiiniado 
i-iual. |v,\ni une. conste, y tenga efecto el 
fado en el registro del censo electoral. 
,M tioliernador de la provincin. quien 
acusara el recibo inineiiiataiiMde, y dis
pondrá en su caso que se haga á su 
tiempo la ¡nseripcion eonsigiiieide en 
las listas respectivas. 

T I T U L O V. 

Di1 la [onniuinn y rcctificacioii aninjl 

dr l censo cti'cttirnl. 

Art. i i ) . V.n la Secretaria del Ayun-
tiniieiito del pueblo calieza década sec
ción se ;d>i'ira un libi o lilulado Iteyislro 
tlt'l crit.w i'lictririil, en el cual, después 
de iiiseclar la lisia de los electores ac-
laníos de la sección que al efirlo se re-
mit'i al tiohei nador déla provii.cia. lon-
f' i imea lo ilispiiesln en el art. 11.'), se 
baja» con.-lai succsi i i iuc idc cui. el ór-

den y separación convenientes los nom 
bres : 

('rimero. De los electores que liu-
hiei'on fallecido, con referencia a los re-
gislros del estado civ i l . 

Segundo. Ite los que sean exclui
dos por sentencia juilicial. u m referen
cia a los lestimonios de las ejeculoi ias 
procedentes de los./iragarfos. (|HC renuli-
ra el (iobernador. y se archivarán en la 
misma Municipalidad. 

Tercero. De los nuevos eledores 
manilados inscribir por senlencia j u d i 
cial con igual referencia. 

Art. SO. Estos libros estarán hnjo 
la inmediata inspección de una comisión 
permanente compuesta del Alcalde. I're-
sidenle. y de cualro Concejales electo
res numbrados por el Ayunlainienlo. 
que. se renovarán por mitad cada dos 
afws con la misma corporación, y que 
serán responsables con el Secretario de 
todas las fallas (pie puedari conuderse en 
la formalidad y punlualidad de losasien-

' los. " . 

A r l . S I Todo elector que varié de 
domicilio denlro de cada sección lo h a 
rá saber por escrilo a la comisión ins
pectora, dejando nota de sil nueva mo
rada en la Secretaria municipal para 
que se tenga présenle en la recti. ica-
ciun iumediula de la l is ia . 

Art . 52 . El din 1." do Diciembre 
de calla alio se publicarán por edictos 
en lodos los Ayunlamicnlos de la sec 
cion, y se insertaran en el llolelin oficial 
de la provincia los resullados de, las ano
taciones del registro duranle. el año con 
respecto á las tres clases de los falle
cidos, los excluidos y los nuevamente 
declarados electo, es para ser inscritos. 

Ar l . 33 . Hasta el din 10 del mismo 
mes de Diciembre adiuilira la comisión 
inspectora las reclamaciones que puedan 
hacer los electores inscritos en las l is
tas vigentes a ¡os intcresadus eu las.iiio-
tacion.'S publicadas coaira la cxuclilud 
de las mi ¡mas. y las resolverán de pla
no en vista de sus anli ceileules en la 
Secrelai ia, noliticaiido en el acto st isrc-
soliiciones a lo* reclamanles. 

Ai'l ü í . E d o s prnlrán hasta el 
dia veinte acudir en qu 'ja de las d e 
cisiones ile la comisión al (¡obi'.niado r 
de la provincia, quiiMi resolverá de-
tinitivamenle sobre la reclamación en 
vista del expediente que aquella les 
remil i ia con el iccurso, oxendo al 
Consejo provincial, y su resnluciou se 
liara saber también iiimediataitiente ú 
la pin le recurrente y a la Cumision ins
pectora. 

A l. lili. E l din 1.' de Enero s i 
guiente se aimiiciará por edictos en lo 
dos los A ; unlamieiitos de la srecion, 
st publicara imprcsit, y se ¡iiserlarn 
Uiiemas en el Holetin oficial de lapro-
vinria. la lista de los olcelures recíi-
ticada á tenor de las aimlnriiMos del 
regislioaiiles,(Miuiiciaila.s, con las moili-

¡ licaci»iies a que huliieren dado lugar 
las reclamaciones á que se refieren los 

I dos ni líenlos anteriores que se huliie-
! reu estimado, y por el ¡'residente y 

Seereíano de la comisión iiiSjii'i liira. 
Ar l 5ti li.-d.is lisias, que com

prenderán por ói d e n " alfabético de. 
Aymilaiiiicnííi.s y /mmbres lodos los 
eleclores inscritos, con designación de 
sus apellidos paleino y materno y . 10 -
micilio, se insertaran inlegras eu el 
lilirn del registro de cada sección, 
autorizadas con las liruias de todos tos 
individuos de la comisión insprclora y 
del S-crc la i io . U'ualmenlc aiiloriz.idn 
y lirmada se insertara en el regislio did 
censo electoral otra lista por ónlen de 
cuotas de conlrihucion. 

Art. ,'¡7 1.a lista eleclorul asi rec-
tilicada sera delinitiva, y regirá hasta 
la nueva ivclilicacion anual. Solainen-
le los eleclores en clin inscritos po
drán tomar parle en las elecciones de 
Diputados que se hagan durante el 
año. El vnlo dado en eslas por un elec
tor inscrito, que al liempo de hacer
se la etecciou estuviere condenado por 
sentencia ejirnloria á ¡nhabililacion 
(i suspensión de sus derechos polili -
eos. no podrá ser anulado por eso, sin 
perjuicio de. la rcspnnsnbilidiid que el 
volante hubiere, coulrai.lo con el arre
glo al Código penal por el quebranla-
mienín «le la seiilenc/ii 

A r l . i>S E n los pueblos de 4o 00(1 
ó más almas que forman un disli iio 
electoral no habrá mas que un solo re
gistro del censo, que se arreglará con las 
division.'s y clasilicaciones convenieiiles 
para la dislribuciun de los eleclores 
entre las listas de las secciones res
pectivas. 

Ar l , iiO. E l (¡nhierno dictará las 
¡ntrucciones ; disposiciones rcglanieu-
larias (tile sean precisas para la ejccii-
ciou de las cóiileuidas en este tiliilu. 

T i í ü L O VI 

De la amtlitttcion tlel ni/w/io eleclorul 
y ite las vtttncit/iii'S. 

Art . (10. Los Goli i rnadores, o y e n 
do a los Ayoiui i i i i ienlos de. los pue
blos ctilje/.:is de .seceino. desijriiai-.'in 
liajo su responsíiíjiliijíid los odiHeios 
m.-.s ildecuiidus eu ellos jvifn los co • 
leg-ios electurales. Ksln desiu-nacino 
se publicani en los llnlelines nf id í les 
de ius pr . iv iucins, y se luuii ootorii i 
en Ja iui-inn ordiunrin en todos li,s 
ptlelduá de las (¡eccioues respectl v.is 
l ü dios por lo inénos ¡míos del s r i m -
lado joini dar principio ó la e U c e i o o . 

A r l . ( í ( . I.K etecciou se luirá 
j o la presideuciiv de IIDO de los cinco 
eleclores icnvores cni i l r iboveotes de 
la sección, (¡ne se de.-dg-iinran en la 
l'"l i que prescribo el articulo s i 
gu iente , v en su dií-i'Lu por e l A l c u l -
de del pueblo coln'/.a de s - c i d o o . a s o -
citul o l leco airo Seerv-Uirins esei-nliuio-
reselegiidos dii-eetanii'ole por los elec
lores, quienes cul is ti mi rao con el l 're-
sidclite lo mesa e lecu i ra l . 

A r l fiií. Tres dina linios de I» e lec-
ci:<n, ;'i las doce de la niai iami v eo 
el local designado, se oolistitllirá. en 
S''sii;n pública la co'nisi ' in inspccloro 
del ceiiíio bajo la presiiitíiicia det A t -
cuide ó Teniente , para declarar c i ,n 
preseociti de los libres del registro el 
elector a quien coii'e.-poudn la p re t i -
ücncin de la mesa el teturul . 

AK-f . cto sc fi.rir, oró nnn lista 13 
los cinco electores m l i v o r e s con t r i lm-
y e n l e s d e l a sección que" sepan e s c r i 
b i r , p'irórden nuii iórico dé las cuot ,s 
(jue cada uno paj íne; y s i Jiubieie dos 
ó mds que fiogiiíin cuot i s iguales <i 
lasdel ú l t imo, ter/in pred'.-cilios los do' 
m a y o r edad. 

Sí ocurriese duda res¡ii-*cto á !a 
edad, dispondrá el Alcalde (>'IVlliftiirt 
que se piv.s-nten las pnrtidiis de bae-
tisrno dabidunieilte. icgalízndiis. I-Si s ' 
dociinieiitus se imirál i al ac ta , y I 
que no los presentaren 110 tendi-.-'m d ' - -
recho de Imcer reclauincion alguna 

Será proclamado Presidente del:-! 
colefrio electoral el jirirnero de la l is 
ta , v e n so defecto el que le s iga e n , 
orden, y se comunicará su noui l i ra-
loiento ú los cinco interesados. !)« , 
esta sesión se lei-íinífir/í ítetn, (¡nr ?/> 
l ioirá á su tiempo á las demás, de las • 
operaciones suces ivas de la e l c - c i n n , 

Art . 63 . E l primer din de elecci im 
se reuni rán los electores á las ocho di! 
la mnñana en el ¡ocal prefijado, c r •-
sidid' .s por el que resulto prodnmad 1 
a] efecto, con o r r e ^ l o n l ortieulo .-m 
terior S i este no se hallai-n pr . -seni ; . 
presidirá el que lesig'a en la l ista ji n-
el orden eslablecid" en el mismo a r 
t iculo, y 011 defecto de todos p r e s i d i 
rá el Alcalde rj el que baga sos veri s . 

Art . 04. S i la mesa se c o n s t i t u 
yere bajo la presidencia del AICÍ I IOP, 
no podiá después recinuinr por n i n 
gún motivo la pre.sidencin u ingmm 
de los cinco electores mayores con . 
tr i l juyentes que no se l iubleren ],-i -

Iludo presentes ul il lolalarse el COICL; ,0 
electoral . 

Ar t . 65 . Acto continuo se n s o r n -
rán al Presidente en calidud de S - -
eretnrios escrutadores interimis co 1-

Iro eleclores, que serán k s dos m is 
ancianos y los dos más jóvenes de 
enere /os pee-entes. 

E n caso de duda , el l're.dd-MHe 
decidirá de plano en v is ta de las na. • 
tidas de bnutisino (pie se nre.-enl' .-
re l l , y estas se uoii-i'iii al neta. 

A r l . 6(¡ . l 'Vnnadn asi la mesa in 
ter ina, cotnenZM-á en seg-nida l-i v..-
lacioo jiaru coustituir l i i dellnitiv -
loenre. 

Uaila elector entreg-ará at P r e s i 
dente l ina papeleta, que podra I f -vac 
escrita oescr ib i r en 1̂ a c l o . en la cu- I 
se des'g-naraii dos electores narii S * • 
eretarios escrutadoi-es. l-.l í're.siileure 
(lepositliivi la papeta eu la urna )i | i re-
seneia del uiiíi-no elector, cuyo mmr-
bre y doniieiiio se anotaran en 11:11 
l ista i iu ioerada. 

E s t a votación se cerrará á la e c i 
de la tarde, y no nulos 111 despees. 

A r t . (57. Cerrada la votación, bn -
nt In uitífa interina id esn-otinio. 
yendo el Pie>¡dente en al ia voz las. 
p.ljieli.-tns. y eoefront lUou los S e o r e -
tarios e.-crotadoi es el n iuneio de fcll-is 
Culi e¡ de les votantes imutudoseu la, 
lista nomcrada. 

L o s eleclnri's tendrán, dereclio p a 
ra confrontar las papeletas, s i tuv ie 
ren duda sobre el resultado del e s c r u 
tinio. 

http://li.-d.is


Concíu ido el escrutmio, q u e j a r á n 
níHiibrndos SHcreUirios escnitndüres 
loá cu:itro electores que estan' lo pre 
sentes en aquel utUo h a y a n reunido á 
s u favor mavor número de votos 

E s t o s S í 'cret í i r ios, con el P r e s i 
dente de Iti mesa iu ter ina , cons t i tu i 
r á n la definitiva. 

Ar t G8. S i por resultado del e s 
crut in io no saliere elegido el número 
suf ic iente de Secretar ios escrutado
r e s , el Presidente y los elegidos nora-
braráu de entre los electores presen
tas los que ful ten para completar la 
ir iesa. I Í Ü caso de empate decidirá la 
suerte.. 

A r t . 09.. Al d ia sig-nientp, á las 
n u e v e de la mafluna, bajo l a direc
ción de la mesa definít ívi imente cous -
lit ' i ida., comenzará la.votación p a r a 
elegir los Diputados, y esta durará 
Uasta. l a una de la tarde 

Art . 7©- E n cada sección electo
r a l todas y cada uno de los electores 
votan'iii á .todos, los Diputados, que 
correspondan al distr i to. 

A r t . 71,. L a votauioo será secre 
ta.. C a d a lector entivg-nrá al P r e s i d e n 
te una p¡ipeleta en pupel blanco, en 
Ja cual l levará esento ó escribirá en 
«1 acto por si ó porjmedio.de otro e lec 
tor los nombres d e n l o s cand ida tos á 
quienes dé su voto. E l Presidente de
positará U papeleta doblada en l a ur 
n a á presencia de! mismo elector, c u 
y o nombro y domicilio, se anotarán 
en uii i i l ista n u m e r a d a . 

Ar t . 7 á . A la una en punto de l a 
turde el Presidente declarará en alta 
voz cer rada la votación del d ia . Acto 
coiitííi.u.o. se procederá ul esenttitno, 

yendo L1! Presidente en alta voz las 
papeletas que extraerá de la u r n a , 
c u y o , tuimei-o confrontarán los se
cré tanos escrutadores, con el de ios 
elecloivs votantes anotados en las 
l istas, nunuíradas del d ia . 

Ar t , " y . Serán nulas y no se 
computarán para electo a l g u n o las 
papeletas eu blanco, las no in te l ig í 
"bles.y las que no contengan nombres 
propio.-; do ptírsonas. Cuando a l g u n a 
-papeleta contenga mayor número de 
n o m b ^ ü qui: el de los Diputados que 
Corresponda elegir a l d istr i to , solo 
-valdrá el vnto para ios qnt; Completen 
este número por e,t órclen en que t-slú» 
escritf'ri; y si no fuere posible duter-
aninar vMu ó: J i n, será nulo el voto. 

Ar t . 7 i . Cuando respecto al con-
te r ido du a lguna pup^hita leída por 
«1 Presidente mostrase-duda un e lec
tor, tendrá este derecho á que se le 
permita e x a m i n a r l a por sí mismo. 

AM. 7 5 . Ttirininado el escru t in io , 
o: Pre^ídenlc a tumcumi en alta voz 
s;i ri:sti¡£a»Ío í e g u n ías notns que b a -
brái» tunadu u.s Secre ta r ios escruta
dores dul número de papuletas eseru -
lüdas, d.il de votos que h a y a obteni
do ciidu uno de los cami iduUw y del 
de los etactores que l iubiereu tomado 
parta en la votación de! d in . 

A r t . 70 . K n seguida stMjueinar.'ín 
íi presencia de los címcmr. -ütrs las 
j m p t i h t i t g exíraid^s de U u r n a ; w r o 

no las que fueren uhiPtn duda ó 
reclaimicion por parte de a lgún e l e c 
tor s i este ex ig ie re que se unan oi i-
tti nales al a c i a , y que se a r c h i v e n con 
ella para tenerlas á disposición del 
Congreso en su d ia . 

Ar t . 77 . Acto continuo se copia 
rán y expondrán al púbÜco, ti la 
puerta del colegio electoral , las l is tas 
numeradas de los electores que h a y a n 
tomado parte eu la VMtacioa del dia» 
y el resumen de los votos que eu ella 
h ubi are obtenido cada candidato . 
Ambos documentos serán certit icados 
y f irmados por el Presidente y S e c r e 
tarios de la mesa e lectoral . 

A m e s de las nueve de la m a ñ a n a 
del dia siguiente se enviará por ex
preso al ( juberuador de la prov inc ia 
en p lú 'g . cerrado y sellado u n a copia 
certit icada en igual forma de ambos 
documentos. E l Gobernador , Uncien
do constar ante todo la techa y hora 
euque los reciba en el resguardo que 
de su, tn t rega dó iil conductor,, los 
hará publ icar lo más pronto posible 
eu el Boletín oficial de la p rov inc ia ó 
por suplemento al m i s m o . 

Ar t . 78 . Conclu idas t o d a s l a s o p e -
raciones anter iores, el Pres iden ta y 
Secretamiáde la mesa extenderán por 
duplicado y f i rmarán el a c t a de la 
sesión del d ia , expresando en. ella el 
número de electores que h a y a en, ta 
sección, el de los que hubiesen votado 
y el de los volos que hubiese obtenido, 
cada caudidato,, y consignando s u 
mariamente las reclamaciones y pro
testas que se hubiesen hecho mi, su. 
caso por los electores sobre la vota 
ción y d escrut in io , y las resoluc io
nes niotiviidas que sobre el las hubiese 
adoptado la meyor ía de la m i s m a me
s a , con los votos pa r t i cu la res , si los 
hubiere , de la minor ía de sus. ind iv i 
duos. U n a de estas a c t a s , con los do^ 
cumentos or ig inales á que en e l la se 
baga referencia, se a rch ivará eu lar 
Secretaría de la comisión inspectora 
del censo electoral de la sección; la 
otra se remit i rá por conducto del A l 
calde en el correo más inmediato al 
Gobernador d é l a prov inc ia en pliego 
cerrado y certif icado, en c u y a , c u 
bierta certif icarán también de su c o n 
f u i d o dos de ios Secretar ios escruta 
dores, con el V." B . * del Presidente-
de la mesa . E l Gobernador , i n m e d i a 
tamente que reciba este pliego, eleva--
rá copia, literal de su contenido cert i • 
ficada por su Secretario del Uubierno , 
al Ministro de la Gobernación. 

A l t . 71). S i a lguno di? lo.-j c a n d i 
datos que hubieren obtenido votos en 
la elección del d ía ; ú cualquiera elec
tor en su nombre , requir iese certif i
cación de/ número de electores rotan
tes y resúmenes de votos, se le dará 
s in demora por la m e s a . 

A r t . o0. S i en e! pr imer diá de-
la votación para la elección de loa 
Diputad»!, mi hubieSL-n dado su voto 
íod».s los eleclurus do la sección, á 
las ji¡:t!ve de la jmif¡¡i:m del d ia s i -
gnieitU- volverá á c o n - t i l u i r s e el co -

. j . 'g io • - ¡ - j i . J i ' a ! para con t inuar la , pro-

ceíliendo pn e]hi y e n el escrtit inío y 
dtítuás opeiMCiunes del neto con iirre 
glo a lo dispuesto eu los artículos que 
preceden. 

S i tampoco en el segundo di:i h u 
biesen dado su voto tudus los electo
r e s , cont inuará del mismo modo la 
voíítcíoti en el d ia s ig i i iente , en el 
cual quedará deñni t ivumente cer rada . 

Art 8 1 . L a s l istas y resi'unent'S 
de votos, que habrán estado expues
tas a i público hasta 24 horas des 
piles de terminada la votación del úl
t i m o d i a , se depositnrán or ig inales 
con las actas en el a r c h i v o munic ipa l 
á cargo de lu comlsii iü inspectora del 
censo electoral d é l a sección. 

A r t . 8 2 . E l Presidente de la mesa 
ejercerá dentro del colegio electora] la 
autor idad e x c l u s i v a para conservar 
el orden, asegura r la l ibertad de los 
electores y mantener la observancia 
de esta iey. L a s Autor idades c iv i les 
podrán sin embargo asist i r también , 
y prestarán d e u t r o y fuera del colegio 
al Presidente los aux i l ios que e s l e r e 
quiera . 

A r t . 83 . Solo tendrán entrada en 
los colegios electorales los electores 
de la sección además de la Autor idad 

¡ c iv i l y los aux i l i a res que el Pres iden
te req.i iera. L a entrada del colégio se 
conservará siempre libre y expedita. 

A r t . S í . Nádie podrá e n t r a / e n el 
colegio con a r m a s , palo ni bastón, á 
excepción de ios. electores que por 
impedimento notorio tengan necesi
dad absoluta de apoyo para acercar 
se á la mesa; pero estos no podrán 
permanecei- dentro del local m a s q u e 
el tiempo puramente necesario para 
dar su voto. E l elector que infr ingiere 
tste precepto, y advertido no se s o -
metiere á bis órdenes del Pres idente , 
seni expulsado del local y perderá 
el derecho do votar en aquel la elec 
c ión . L a s Autoridades podrán sin e m 
bargo usar dentro de: colegio del bas
tón y demás ins ign ias de s u cargo . 

T Í T U L O V I L 
Ve los esci iilinit/s generales. 

A r l . So . A los cnalro dius de haber
se hecho la elección en las secciones se 
¡nslularácnel pueblo cubeta deciíila (lis 
(rilo eiectorul la Jimia de escrulinio <¿e-
neia l , que venticará el de los volos da 
dos cu Unías sus secciones 

A r l . 8I>. E l Juez de primera ¡nslan-
cla del pailiilo cahi zade .l islri lo, y don-
de hubiere mas de uno el Juez cleeauo, 
presiilirá con voló la Junla de escruli
nio general. 

Los dos Secretarios cscrulailores 
de la sección cabeza de dislnlo que 
hubieren oblcniilo resiieelivamenlc ma 
yor y menor niíniero de rotas,, y uno. 
por cada una de las demás secciones, 
que sur i id qneliubiere obleniiln mayor 
volacion. y eu su deieclij el que le s i 
ga en lirilen, Ibnuar.in con ell 'resiilenli! 
la rereiida Junla. l'n caso de tmipale 
en las vnlacimu s di n i i i r a ci Presiilenle. 

A r l . 87 . Oía»!:!»' >» la Junla á las 
diez de la nuiñana en c lecal de'liuailo 
al eí icio, y i'eipu ••• «c axi se '.as dispo

siciones de osla ley n-ferenles a! ac /o , 
se dura principio al eserulinin, pata lo 
ciiul el Prcsiilculc poatlrá sobre la mesa 
las listas ile votantes y resúmenes de 
volas remitidos por las secciones al ( m -
bernador cun ai rejjlo a los articnlos 17 

78, y los representantes de las mesas 
elecloralesde dichas secciones presenta
ran igiinlmeiite copias ciirlillcadas por 
las mismas mesas de dichos ilociunenlus 
y lie las respeclivas actas dejluslresdias 
de votaeicn. Unos y otros documentos 
seian escrupiUosai'uenlc couiVnnlailos, y 
seijun su resultado serán proclamados en 
alia voz por el Presiiienle Dipnlailos 
elecluslos cumlidalosqne resuiluien ele
gidos por la mayoria absoluta de los vo
tos emitiilus eu todo el distrito e lec-
lura l . 

Ar t . 88 . S i on el primer escrulinio 
general resultare sin mayoria absoluta 
la tercera parlo ó inas de los IVipulados 
que deba elegir el distrito, el Presiden
te proclamará los numhres de los can -
diilatns que hubieren obtenido más votos 
en dnblf número de los Dipuladns que 
(pindén por elegir para que se proceila 
cutre ellos i isogumla elección. 

E n caso ile empate entre dos ó más 
canuidatos, decidirá la suerte. 

A r l . 89 , Esta elección empezará i 
los seis dias á lo más (le haberse hecho 
el ONUI minio general. E l Presiiienle de 
la mesa de lo cabeza del di.-lrilo comu
nicara al efecto losavisos conespoiulien-
les a los Presidcnlcs de las secciones. 

Eslos publicaran en los pueblos com
prendidos respectivamente en las s u -
$as la segunda elección, y en el dia 
sefiulado se volverán a reunir los cole
gios eleclorales con las mismas me
sas que en la primera, haciémlosc las 
operaciones correspnndieides por el luls-
uio ónlen que en esla. 

Para ser eli gidos Dipuladus en esla 
si'ijimda elección bastara á los candi
datos obtener mayoria relativa. 

Art . DO. L a Junta general de es
crulinio no podrá anular ningún neta 
ni voto; sus alribiicinm'S se tiniilaran 
á verilicar sin discusinn alguna el re-
cuenlu de los votos einiliilns eu huías 
las secciones del il islrilo, atimiéndnso 
eslriclameule á los que resulten admi-
liilos y computados por las resolucio
nes de Jas mesas olrclnrales segnu las 
acias de las respeclivas votaciones; y 
si sobre este recueulo puiiicse ocurrir 
alguna iluda ó cuestión, se pasara per 
lo que decida la mayoria ab-oluta de 
les individuos de la misma Junta 

A r l ü l . S i con resp. clo al número 
devotos y (lo vulanles no luibiere cna-
formiilad entre las listas y acias del (¡o-
bernailor presentallas por el IVcsabnle 
( le la Junla y las de Ins rcpresentant>s 
de las secciones .«e estará al resullalo 
do las segundas, y se pasará el lauto il1' 
culpa que pueda aparecer á los i r ibu-
nales para que se proceda, cu justicia ¿ 
lo que hubiese lugar. 

(Se cont inuará- ) 

Imp. lilografia de José ( i . Hcdmu.o 
Pia icr ias , " i . 


